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Señor 

 
 
 

Presente.-   
  

Con fecha veinte de febrero de dos mil veinticuatro, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 059-2024-CU.- CALLAO, 20 DE FEBRERO DE 2024.- 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 

 
Visto el acuerdo del Consejo Universitario en su sesión ordinaria del 20 de febrero de 2024, en el punto 
de agenda 7. MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE INVERSIONES APROBADO EN SESIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2023, CONTENIDO EN EL ACUERDO N° 
352-2023-CU. 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por 

sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la 

autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 

acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes normativo, de 

gobierno, académico, administrativo y económico; 

Que, el Art. 109, numerales 109.15 y 109.16 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

concordante con el Art. 59°, numerales 59.14 y 59.15 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, establece que 

el Consejo Universitario tiene, entre otras atribuciones, resolver todos los demás asuntos que no están 

encomendados a otras autoridades universitarias y otras que señale el Estatuto y las normas 

reglamentarias de la Universidad; 

Que, los Arts. 119° y 121°, numeral 121.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordantes 

con los Arts. 60° y 62°, numeral 62.2 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, establecen que el Rector es 

el personero y representante legal de la Universidad, teniendo entre sus atribuciones, dirigir la actividad 

académica de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, de conformidad con lo 

establecido en el Estatuto y los Reglamentos vigentes; 

Que, mediante Acuerdo N° 352-2023-CU de la Sesión Ordinaria del Consejo Universitario de la Universidad 
Nacional del Callao de fecha jueves 14 de diciembre de 2023, se acordó aprobar el Plan Anual de 
Inversiones para el ejercicio 2024. (ACTA No 023-2023-CU), conforme a lo remitido por la Unidad Ejecutora 
de Inversiones con Informe N° 560-2023-UEI/DIGA/UNAC, de fecha 13 de diciembre de 2023, por el cual 
se aprobaron 11 procesos. 

 
Que, con Informe N°060-2024-UEI/DIGA/UNAC del 08.02.2024, la Jefa de la Unidad Ejecutora de 
Inversiones, solicita la aprobación, mediante acto resolutivo, del Plan Anual de Inversiones 2024. Asimismo, 
informa que la Unidad Ejecutora de Inversiones cuenta con un PIM aprobado de S/. 29,588,326.00 
(Veintinueve millones quinientos ochenta y ocho mil trescientos veintiséis y 00/100 soles, distribuidos en 
un total de 08 inversiones de la UNAC, según detalle. 

 

Que, con Oficio N° 0191-2024-OPP del 12 de febrero de 2024 (Exp. 2061247-2055361), el Jefe de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto emite opinión técnica presupuestaria en base al Informe N°060-
2024-UEI/DIGA/UNAC de la Unidad Ejecutora de Inversiones; asimismo adjunta el informe N°015-2024-
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OPP/UPP-UNAC por el cual señala que se procedió a evaluar el Presupuesto Institucional autorizado para 
el año 2024, determinándose que se cuenta con los créditos presupuestarios disponibles para lo solicitado. 
Por lo cual, emite opinión favorable de disponibilidad presupuestal hasta por el monto de S/. 29,588,326.00 
soles para la aprobación del Plan anual de Inversiones de la UNAC del año 2024, la misma que se va 
financiar cargo a la fuente de financiamiento 1-Recursos Ordinarios y 5-Recursos determinados, por los 
montos de S/. 21,107,362 soles y S/. 8,480,964. 

 

Que, con Informe Legal N°159-2024-OAJ del 14 de febrero de 2024, la Directora de la Oficina de Asesoría 
Jurídica OPINA que PROCEDE APROBAR la Modificación del Plan Anual de Inversiones 2024, aprobado 
en sesión de Consejo Universitario del 14 de diciembre de 2023, contenido en el Acuerdo N° 352-2023-
CU. 
 
Que, en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 20 de febrero de 2024, tratado el punto de 
agenda 7. MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE INVERSIONES APROBADO EN SESIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 14 DE DICIEMBRE DEL 2023, CONTENIDO EN EL ACUERDO N° 
352-2023-CU., los señores consejeros acordaron, aprobar la modificación del Plan Anual de Inversiones 
2023 

Que, el Artículo 6 numeral 6.2 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 

Administrativo General señala que el acto administrativo puede motivarse mediante la declaración de 

conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes 

obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 

constituyan parte integrante del respectivo acto; 

Estando a lo glosado; al Informe N°060-2024-UEI/DIGA/UNAC del 08 de febrero de 2024; al Oficio N° 

0191-2024-OPP del 12 de febrero de 2024, al Informe legal N° 159-2024-OAJ del 14 de febrero de 2024; 

a lo acordado por el Consejo Universitario en su sesión ordinaria del 20 de febrero de 2024; y, en uso de 

las atribuciones que le confiere el Art. 116 del Estatuto de la Universidad, concordantes con los Arts. 58 y 

59 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220; 

RESUELVE: 

 

1°  APROBAR, la modificación del PLAN ANUAL DE INVERSIONES 2024 de la Universidad Nacional del 

Callao, el mismo que se adjunta y forma parte integrante de la presente Resolución.  

2° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, 

dependencias académicas y administrativas, gremios docentes, gremios no docentes, representación 

estudiantil, e interesados, para conocimiento y fines consiguientes; disposición a cargo de la Secretaria 

General, que en atención a ello suscribirá la presente. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Rectora y Presidenta del Consejo Universitario de la 
Universidad Nacional del Callao.- Sello de Rectorado y Presidenta del Consejo Universitario.- 
Fdo. Abog. LUIS ALFONSO CUADROS CUADROS.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc. Rectora, Vicerrectores, Facultades, EPG, dependencias académicas y administrativas,  
cc. gremios docentes, gremios no docentes, R.E. y archivo. 
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Junín y Ayacucho”

NOTIFICACIÓN N° 00023-2024-MINEDU-SPE-OPEP-UPI.

Doctora
ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR
Rectora
Universidad Nacional del Callao
Presente. -

Asunto : Incorporación de inversión no prevista en el PMI 2024-2026 del
Sector Educación para las inversiones con código único Nos
2604164, 2485421, 2587258, 2577298, 2542483, 2619495.

Referencias : Oficio N° 015-2024-R/UNAC (MPD2024-EXT-0059535)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, a
través del cual solicita, a la Oficina de Programación Multianual de Inversiones-OPMI
del Sector Educación, la incorporación de las inversiones con CUI Nos 2604164,
2485421, 2587258, 2577298, 2542483, 2619495 en la cartera del Programa Multianual
de Inversiones (PMI) 2024-2026 del Sector Educación, en el marco del artículo 19 de la
Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral
N° 001-2019-EF/63.01 y sus modificatorias.

Sobre el particular, de la revisión a la información alcanzada, se verifica que se ha
cumplido con remitir los requisitos establecidos en el Anexo N° 05: Lineamientos para
las modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, en cuyo marco se establece el
procedimiento para la incorporación de inversiones no previstas.

Por lo antes indicado, esta Unidad en su calidad de OPMI del Sector Educación ha
registrado e incorporado dicha inversión no prevista en el Banco de Inversiones,
conforme al cuadro que se adjunta a la presente.

Finalmente, se debe precisar que la incorporación de la inversión solicitada no convalida
las modificaciones presupuestarias que la entidad haya realizado o realice, con
inobservancia de la normativa vigente.

Lima, 29 de enero de 2024

MARÍA INÉS GUTIÉRREZ PRADO
Jefe de la Unidad de Programación e Inversiones
Ministerio de Educación



Cuadro 1: Programación de recursos en el PMI 2024-2026 del Sector Educación

Código
único

Nombre de la inversión
Costo de
inversión

(1)

Devengado
acumulado (al

31/12/2023
(2)

Saldo
programable

(3)=(1)-(2)

Programación del Monto de Inversión

2024 2025 2026

2604164

Construcción de Espacios de Circulación Horizontal y/o
Vertical; en Trece Escuelas Profesionales de la
Universidad Nacional del Callao, Distrito de Bellavista,
Provincia Constitucional del Callao, Departamento Callao

4,402,510.63 169,800.00 4,232,710.63 4,232,710.63 0.00 0.00

2485421

Adquisición de Equipo de Laboratorio; en el(la) Escuela
Profesional de Educación Física de la Universidad
Nacional del Callao en la Localidad Bellavista, Distrito de
Bellavista, Provincia Constitucional del Callao,
Departamento Callao

968,345.67 418,121.00 550,224.67 550,224.67 0.00 0.00

2587258

Adquisición de Equipamiento de Laboratorio; en el(la)
Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica - Universidad
Nacional del Callao, Distrito de Bellavista, Provincia
Constitucional del Callao, Departamento Callao

2,831,070.21 766,668.12 2,064,402.09 2,064,402.09 0.00 0.00

2577298

Adquisición de Equipamiento de Laboratorio; en el(la)
Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad
Nacional del Callao Distrito de Bellavista, Provincia
Constitucional del Callao, Departamento Callao

3,345,368.09 856,935.00 2,488,433.09 2,488,433.09 0.00 0.00

2542483

Adquisición de Equipamiento de Laboratorio; en el(la)
Escuela Profesional de Física en la Localidad Bellavista,
Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao,
Departamento Callao

1,022,041.96 730,070.60 291,971.36 291,971.36 0.00 0.00

2619495

Adquisición de Equipamiento de Ambientes de Gestión
Administrativa y Académica y Mobiliario de Ambientes de
Gestión Administrativa y Académica; en el(la) Oficina de
Planeamiento y Presupuesto de la Universidad Nacional
del Callao, Distrito de Bellavista, Provincia Constitucional
del Callao, Departamento Callao

350,247.47 143,271.30 206,976.17 206,976.17 0.00 0.00

Fuente: Informe N° 004-2024-UNDC/DGA/UEI-MNG y SSI al 24/01/2024.



"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de

Junín y Ayacucho”

NOTIFICACIÓN N° 00042-2024-MINEDU-SPE-OPEP-UPI.

Doctora
ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR
Rectora
Universidad Nacional del Callao
Presente. -

Asunto : Incorporación de inversión no prevista en el PMI 2024-2026 del
Sector Educación para la inversión con CUI No 2454192, de la
Universidad Nacional del Callao.

Referencias : Oficio N° 016-2024-R/UNAC (MPD2024-EXT-0059488)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, a
través del cual solicita, a la Oficina de Programación Multianual de Inversiones-OPMI
del Sector Educación, la incorporación de la inversión con CUI N° 2454192 en la cartera
del Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2024-2026 del Sector Educación, en el
marco del artículo 19 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por
Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01 y sus modificatorias.

Sobre el particular, de la revisión a la información alcanzada, se verifica que se ha
cumplido con remitir los requisitos establecidos en el Anexo N° 05: Lineamientos para
las modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, en cuyo marco se establece el
procedimiento para la incorporación de inversiones no previstas.

Por lo antes indicado, esta Unidad en su calidad de OPMI del Sector Educación ha
registrado e incorporado dicha inversión no prevista en el Banco de Inversiones,
conforme al cuadro que se adjunta a la presente.

Finalmente, se debe precisar que la incorporación de la inversión solicitada no convalida
las modificaciones presupuestarias que la entidad haya realizado o realice, con
inobservancia de la normativa vigente.

Lima, 09 de febrero de 2024

MARÍA INÉS GUTIÉRREZ PRADO
Jefe de la Unidad de Programación e Inversiones
Ministerio de Educación



Cuadro 1: Programación de recursos en el PMI 2024-2026 del Sector Educación

Código
único

Nombre de la inversión
Costo de
inversión

(1)

Devengado
acumulado (al

31/12/2023
(2)

Saldo
programable

(3)=(1)-(2)

Programación del Monto de Inversión

2024 2025 2026

2454192

Adquisición de Equipos de Laboratorio; en el(la) Instituto de
Investigación de Especialización en Agroindustria en la
Localidad Bellavista, Distrito de Bellavista, Provincia
Constitucional del Callao, Departamento Callao

371,600.00 257,600.00 114,000.00 114,000.00 0.00 0.00

Fuente: Informe N° 002-2024-J-UEI-UNAP y SSI al 09/02/2024.


